
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: PERTENENCIA No. 2019-00367  
Demandante: ELCY ADRIANA LOPEZ GUARIN y OTRO 
Demandado:  MARGARITA VARGAS y OTROS 
  
  

El anterior DICTAMEN PERICIAL allegado por la perito Ada Luz 
Bohórquez Vásquez agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las 
partes para los fines del art. 228 del C.G.P. 

 
A efectos de la contradicción de dictamen, se cita a la perito para que 

comparezca a la audiencia señalada.  
  
Obre en autos las fotografías e instalación de la nueva valla que aporta 

la parte demandante. 
 
Agréguese a las presentes diligencias la respuesta allegada por el 

DADEP. 
 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
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